
 
 
 
 
RESOLUCIÓN DG 
 

VISTO: el Expte. Nº 2022-05972757-
referenciado: Actualización de Valores Nomenclador Único de Fonoaudiología, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por el referenciado expediente se 
tramita la actualización de aranceles correspondientes a módulos y prácticas del 
Nomenclador Único de Fonoaudiología. 

 
Que tras el análisis del Nomenclador y el 

comportamiento de la población objeto, surge que debido a que se mantiene el ritmo 
inflacionario decreciente pero aún vigente y considerando el último incremento 
realizado en Febrero/2025 no impactando en todas las prácticas, resulta la necesidad 
solicitar autorización para la actualización y adecuación de los valores del 
Nomenclador en cuestión a partir del mes de Junio/2025.  

 
Que su consideración tendría un impacto 

homogéneo en los componentes del valor de las prestaciones (coseguro y carga 
OSEP), con el fin de mantener equilibrada la relación entre los módulos y prácticas 
(prestación-arancel) y garantizar la cobertura que exigen los afiliados. 

 
Que sin embargo se observa un marcado 

desfase en los tratamientos de Lenguaje y Comunicación, Deglución y Disfagia, 
Sistema Fonoestomatología, Vocal, Sistema de Rehabilitación Vestibular y 
Equilibrio, a causa de la naturaleza de estas prácticas y su criticidad en particular. 

 
Que por lo expuesto se sugiere aplicar un 

ajuste a partir del mes de Junio de 2025, en forma acumulativa, del  80% 
Tratamientos de Lenguaje y Comunicación, Deglución y Disfagia, Sistema 
Fonoestomatología, Vocal, Tinnitus, de un 40% para Rehabilitación Vestibular 
(incremento realizado en Febrero/2025 no impactando), de un 12% para 
Evaluaciones, Prácticas de Audiología, Lab. de la Voz y Posturografía Potenciales 
Vestibulares CVEMP/VEMP c/u (incremento realizado en Febrero/2025 no 
impactando) y de un 7% para el resto de las prácticas y módulos. 

 
Que toma conocimiento y otorga el Visto 

Bueno la Dirección de Salud. 
Que se agrega informe de la Subdirección 

de Finanzas y Presupuesto sobre el impacto presupuestario de la propuesta. 
 

 
Por ello; atento lo dispuesto en el Art.43° del Decreto Ley N° 4373/63 y sus 
modificatorias. 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL  
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

AD-REFERENDUM DEL H. DIRECTORIO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° - Tener por autorizada a partir del mes de Junio de 2025, la 
actualización de valores de las Prestaciones del Nomenclador de Fonoaudiología,  
conforme ANEXO I que forma parte de la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 2º -  Encomendar al Departamento de Convenios arbitre los actos útiles 
y necesarios para la implementación de lo dispuesto en la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 3° - Ordenar su comunicación correspondiente. 
 
m.m. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO I 

 

CONSULTA GENERAL 
(2/año) 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor Total 

673-00 01-250107-00 Consulta 
Fonoaudiológica A partir de Junio 2025  $   5.830   $   6.130   $ 11.960  

TRASTORNOS EL LENGUAJE Y DE LA COMUNICACIÓN 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga 
OSEP Valor Total 

NA 03-310159-00 

Evaluación de la 
Comunicación y el 

Lenguaje niños y adultos 
(incluye cualquier tipo de 

Test) 

A partir de Junio 
2025  $   4.220   $   8.160   $   12.380  

 
       

DEGLUCIÓN Y DISFAGIA 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor Total 

NA 03-310161-00 Evaluación de 
disfagia/deglución 

A partir de Junio 
2025  $   4.220   $   8.160   $   12.380  

       
       

SISTEMA FONOESTOMATOLOGÍA 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor Total 

NA 03-310163-00 Evaluación de sistema 
estomatogmático 

A partir de Junio 
2025  $   4.220   $   8.160   $   12.380  

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    



 
 

 

TRASTORNOS EL LENGUAJE Y DE LA COMUNICACIÓN 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor 
Total 

NA 03-310160-00 
Tratamiento de la 
Comunicación y el 

Lenguaje 

A partir de Junio 
2025  $   5.580   $ 11.790   $17.370  

       
       

DEGLUCIÓN Y DISFAGIA 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor 
Total 

NA 03-310162-00 Tratamiento de 
disfagia/deglución 

A partir de Junio 
2025  $   5.580   $ 11.790   $17.370  

        
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 
 

VOZ 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor 
Total 

NA 03-310164-00 
Evaluación 

fonoaudiológica antes y 
después del tratamiento 

A partir de Junio 
2025  $   4.240   $   8.190   $   12.430  

 
       

SISTEMA VESTIBULAR Y EQUILIBRIO 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor 
Total 

NA 03-310184-00 
Evaluación de Vértigo 
Posicional Paraxístico 

Benigno (VPPB). 

A partir de Junio 
2025  $   4.240   $   8.890   $   13.130  

NA 03-310178-00 Evaluación del tinnitus A partir de Junio 
2025  $   4.240   $   8.190   $   12.430  



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

SISTEMA FONOESTOMATOLOGÍA 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor 
Total 

674-00 03-250109-00 

Tratamiento de sistema 
estomatogmático 
(incluye ATM, 

Bruxismo, Respirador 
bucal, Parálisis Facial, 
Apneas, transgénero) 

A partir de Junio 
2025  $   5.580   $ 11.790   $17.370  

       
       

VOZ 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor 
Total 

NA 03-310165-00 

Tratamiento de vocal 
(incluye rehabilitación 
y/o habilitación vocal, 

educación vocal, 
adecuación vocal en 

personas transgéneros) 

A partir de Junio 
2025  $   5.580   $ 11.790   $17.370  

 
       

SISTEMA VESTIBULAR Y EQUILIBRIO 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor 
Total 

NA 03-310179-00 Tratamiento del tinnitus A partir de Junio 
2025  $   5.580   $ 11.790   $17.370  

SISTEMA VESTIBULAR Y EQUILIBRIO 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga 
OSEP 

Valor 
Total 

687-00 03-310129-00 Rehabilitación vestibular A partir de 
Junio 2025  $   4.020   $ 13.410   $17.430  

NA 03-310183-00 
Exámen físico Hints: test de 
impulso cefálico, nistagmo, 

test de Skew. 

A partir de 
Junio 2025  $   9.280   $ 13.690   $22.970  



 
 

 

NA 03-310187-00 
Examen del sistema 

oculomotor: sacadas-
seguimiento ocular 

A partir de 
Junio 2025  $   9.280   $ 13.690   $22.970  

NA 03-310188-00 
Maniobras de 

reposicionamiento 
canalicular 

A partir de 
Junio 2025  $   4.590   $ 10.250   $14.840  

AUDIOLOGÍA 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga 
OSEP 

Valor 
Total 

NA 03-310171-00 Acufenometría A partir de 
Junio 2025  $   3.960   $   6.810   $  10.770  

NA 03-310168-00 Audiometría tonal de 
alta frecuencia 

A partir de 
Junio 2025  $   3.960   $   6.810   $  10.770  

677-00 01-310102-00 Audiometría tonal 
liminar 

A partir de 
Junio 2025  $   3.960   $   6.810   $  10.770  

677-00 01-310103-00 Logoaudiometría (vía 
aérea y ósea) 

A partir de 
Junio 2025  $   3.960   $   6.810   $  10.770  

       
NA 03-310185-00 Microfónicas cocleares A partir de 

Junio 2025  $   3.960   $   6.810   $  10.770  

NA 03-310173-00 
Potencial evocado 

auditivo automatizado 
(screening) (AABR) 

A partir de 
Junio 2025  $   7.290   $ 13.630   $  20.920  

677-00 01-310104-00 
Prueba supraliminar 

(reclutamiento, 
adaptación y fatiga c/u) 

A partir de 
Junio 2025  $   3.960   $   6.810   $  10.770  

NA 03-310176-00 Test de Hiperacusia A partir de 
Junio 2025  $   3.960   $   6.810   $  10.770  

       
VOZ 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga 
OSEP 

Valor 
Total 

NA 03-310166-00 Laboratorio de la voz 
(PRAAT o ANAGRAF) 

A partir de 
Junio 2025  $   4.360   $ 16.350   $  20.710  

       
       

SISTEMA VESTIBULAR Y EQUILIBRIO 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga 
OSEP 

Valor 
Total 

678-00 01-310101-00 Videonistagmografía A partir de 
Junio 2025  $14.630   $ 27.340   $  41.970  

NA 03-310153-00 Test impulsivo cefálico 
asistido por video (vHIT) 

A partir de 
Junio 2025  $11.240   $ 30.620   $  41.860  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

AUDIOLOGÍA 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor Total 

NA 03-310169-00 Audiometría a campo 
libre 

A partir de 
Junio 2025  $   3.980   $ 11.960   $   15.940  

NA 03-310170-00 Audiometría infantil 
por juego 

A partir de 
Junio 2025  $   3.980   $ 11.960   $   15.940  

679-00 01-310109-00 

Impedanciometría 
(incluye timpanometría, 
reflejo acústico y alta 

frecuencia) 

A partir de 
Junio 2025  $   3.980   $ 11.960   $   15.940  

685-00 03-310133-00 Potencial evocado 
auditivo (BERA) 

A partir de 
Junio 2025  $   7.730   $ 23.940   $   31.670  

NA 03-310175-00 Potencial evocado 
estado estable 

A partir de 
Junio 2025  $   7.730   $ 23.940   $   31.670  

NA 03-310174-00 
Potencial evocado 

multifrecuencial tono 
por tono 

A partir de 
Junio 2025  $   7.730   $ 23.940   $   31.670  

NA 03-310181-00 Potenciales auditivos 
corticales 

A partir de 
Junio 2025  $   7.730   $ 23.940   $   31.670  

NA 03-310182-00 

Potenciales electricos 
de tronco central por 

estimulación 
promontorial 

A partir de 
Junio 2025  $   7.730   $ 23.940   $   31.670  

NA 03-310180-00 Prueba de 
procesamiento auditivo 

A partir de 
Junio 2025  $   7.730   $ 23.940   $   31.670  

SISTEMA VESTIBULAR Y EQUILIBRIO 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga 
OSEP 

Valor 
Total 

NA 03-310186-00 
Posturografía-potenciales 

vestibulares CVEMP/VEMP 
c/u 

A partir de 
Junio 2025  $   5.030   $ 20.440   $   25.470  



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUDIOLOGÍA 

Módulo Práctica Descripción Periodo Co-pago Carga OSEP Valor 
Total 

688 03-310128-00 Otoemisiones screening A partir de Junio 
2025  $   5.830   $ 13.670   $19.500  

NA 03-310172-00 Otoemisiones de alta 
frecuencia 

A partir de Junio 
2025  $   5.830   $ 13.670   $19.500  

NA 03-310177-00 Electrococleografía A partir de Junio 
2025  $   9.150   $ 21.870   $31.020  



Obra Social de Empleados Públicos - Mendoza
70° Aniversario de la creación de OSEP (1953 - 2023)

Resolución Dirección General

Número: 
Mendoza, 

Referencia: P/EE.5972757-22,Actualización valores Nomenclador Unico de Fonoaudiología

 
Resolución del DG AD REFERENDUM

Nº de Expte: 5972757-EE-2022 Asunto: CONVENIOS
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